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representadas por Expansión kemwek SL, y en ningún caso sobre las materializaciones 
que se hayan llevado sobre las mismas hasta la fecha. 

17.2. En caso de que, Expansión kemwek SL decidiera llevar a cabo cualquier tipo de 
transmisión sobre los derechos de patente, lo comunicaría a todas y cada una de las 
compañías, o personas físicas que tuvieran un contrato en vigor para  la explotación del 
kemwek, otorgándoles un derecho de preferencia en función de la antigüedad de su 
contrato. 

 

 

 

 

18.  Ley aplicable 

18.1. El presente contrato se regirá por las leyes de España. 

18.2. Para cuantas disputas o controversias pudieran suscitarse sobre la interpretación o 
aplicación del presente contrato, las partes, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles, se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid. 

19.  Cláusulas adicionales 

19.1. Cualquier modificación del contenido de este contrato, sólo será efectiva si se realiza por 
escrito y con el consentimiento de ambas partes. 

19.2. Los encabezamientos de las distintas cláusulas son sólo informativos, y no afectarán, 
calificarán o ampliarán la interpretación de este contrato. 

19.3. La no exigencia por cualquiera de las partes de cualquiera de sus derechos de conformidad 
con el presente contrato no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos 
en el futuro. 

19.4. Las estipulaciones incluidas en el presente contrato con intención expresa o implícita de 
que continúen en vigor tras el momento de la resolución o vencimiento del mismo, se 
mantendrán en vigor y continuarán vinculando a ambas partes conforme a lo estipulado. 

19.5. El presente contrato y sus Anexos constituyen el único y completo acuerdo vinculante entre 
las partes sobre el objeto de este contrato, y anula y sustituye cualquier otro acuerdo o 
pacto escrito o verbal sobre el mismo objeto. 

19.6. Si alguna de las disposiciones de este contrato resultase incompleta, nula o sin efecto, no 
perjudicará al resto de las disposiciones contractuales ni afectará a su vigencia o 
efectividad. 


